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Programa de Estudiantes Talentosos 

para Escuela Superior 2010 

La Fundación Dr. Raúl García Rinaldi ofrece anualmente el Programa de Verano para 
Estudiantes Talentosos de Medicina y Bachillerato en los meses de junio y julio.  El mentor 
de este Programa es el Dr. Raúl García Rinaldi, quien actualmente es cirujano 
cardiovascular. Los participantes obtienen una experiencia incalculable de trabajo con 
médicos de reconocimiento internacional.  

El Programa tiene como objetivos  

Objetivo general: 

 El Programa de Verano brinda una experiencia real y de crecimiento profesional en 
el campo de la salud a jóvenes de distintas regiones de Puerto Rico entre las edades 
de 15 a 28 años,  durante un periodo de dos meses. 

 El Programa de Verano nutre la experiencia de vida estudiantil de los participantes a 
través de herramientas que ayuden a su desarrollo como ciudadano ejemplares y 
profesionales destacados.  

 El Programa de Verano promueve entre los participantes experiencias clínicas reales 
durante una semana en un hospital o consultorio médico.  

El Programa de Verano para Estudiantes de Escuela Superior se realiza en conjunto con la 
UPR, Recinto Universitario de Mayagüez. La interacción en el hospital le brinda al 
estudiante una experiencia real e inigualable.  Ofreciendo oportunidades de rotación 
académica y clínicas en Mayagüez.  Nuestro propósito es que esta experiencia nutra la vida 
estudiantil de los participantes y les provea herramientas para que sigan su desarrollo como 
ciudadanos ejemplares y profesionales destacados en el área de la salud.   

La interacción entre estudiantes de diferentes niveles académicos y áreas de preferencia en 
las ciencias con el grupo médico, es de gran crecimiento y aprendizaje para todos.  Los 
estudiantes seleccionados no recibirán remuneración económica.  Al terminar el internado 
cada estudiante recibe un certificado de participación y cartas de recomendación para 
estudios o trabajo según las soliciten. 

Este programa requiere cuarenta (40) horas semanales aproximadamente,  durante dos 
semanas (una de rotación clínica y una de rotación académica).  Otras dos semanas son para 
redactar un informe y asistir a conferencias.  Además se estructura un calendario de  
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Actividades a seguir a través de los dos meses de verano. El estudiante asumirá las 
responsabilidades propias de un trabajo de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. Por la naturaleza del 
internado, se le brinda al estudiante la flexibilidad de participar observando operaciones o 
tratamientos fuera del horario regular.  El participante se integra al grupo médico en sus 
reuniones de evaluación de casos.  Es un observador del trabajo de los médicos y otros 
profesionales de la salud durante las cirugías y visitas a los pacientes cuando pasan a 
cuidado intensivo o a recuperación.  También,  pudieran rotar en  área de perfusión,  
anestesia, laboratorio cardiovascular, radiología y gastroenterología, entre otros.   

Se coordinan visitas a farmacéuticas y conferencias que enriquecen la experiencia del 
participante.  Se estimula el interés por la lectura y la investigación mediante el requisito de 
un trabajo escrito y presentación del mismo.  Esta es una oportunidad única de compartir la 
vida profesional de médicos  de diferentes  especialidades  que  forman  parte  del  equipo  
de  cirugía   cardiovascular. 

REQUISITOS 
Nuestros requisitos incluyen: completar la solicitud al programa de verano acompañada de 
un donativo de $20.00 para cubrir costos de envíos y trámites relacionados a la solicitud. 
Los documentos a entregar son: 
 

1. Solicitud del Programa  
2. Certificado original de Salud de  unidad pública  

(Vence en 1 año) 

3. Una carta de recomendación del Director o Principal 
4. Dos cartas de recomendación de Profesores 
5. Carta de intención para participar en el Programa  
6. Trascripción de Crédito  
7. Certificado original de Buena Conducta (si tienes 18 años de 

edad) (vence a los 6 meses) 
8. Copia de licencia de conductor o una tarjeta identificación con 

retrato 
9. Certificado original certificación de la vacuna de Hepatitis B 

(vigente) 
10. Dos fotos 2 x 2 
11. Certificado original de nacimiento 
12. Entrevista personal (Si fuera requerido por el comité de 

admisiones) 
13. Donativo de $500.00, únicamente a los participantes 

seleccionados (sujeto a cambio)   
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Las solicitudes son evaluadas por un comité y están sujetas a un cupo limitado de 
participantes y a la disponibilidad de los médicos y hospitales anfitriones.  Los 
documentos requeridos deben ser enviados por correo. 
  
Cada estudiante recibe una orientación oral y escrita sobre las tareas a realizar, la normas y 
reglas a observar.  Las rotaciones no deberán interferir con el funcionamiento regular del 
servicio en el hospital o consultorio al que sea asignado.  

El Programa también cuenta con un beneficio de exención de donativo para estudiantes que 
no puedan sufragar el mismo. Contamos con un cupo limitado y es necesario llenar una 
solicitud. 

La convocatoria para el verano 2010 está abierta desde septiembre 2009 y la fecha límite 
para recibir todos los documentos por correo en la fundación es el 28 de enero de 2010.  No 
se aceptarán solicitudes enviadas por correo que lleguen luego de esta fecha.  Sólo se 
considerarán las solicitudes completas con toda la documentación requerida. 
 
* Sujeto a Cambio 


